
 

ACTA Nº 5/2024 

PROCLAMACIÓN DEFINITIVA DE CANDIDATURAS ASAMBLEA GENERAL 

A las 14:00 horas del día 29 de mayo de 2024, se reúnen de forma telemática la Junta Electoral de 
la Real Federación Española de Salvamento y Socorrismo bajo la presidencia de D. Francisco Javier 
Barrena Santana, actuando como Secretario D. David Tejedor Canales y como vocal, Dª. María 
Teresa González Pinto, con el siguiente:  
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.- Proclamación definitiva de las candidaturas presentadas a la Asamblea General de la Real 
Federación Española de Salvamento y Socorrismo 
2.- Designación de miembros de la Mesa Electoral para la circunscripción electoral estatal 
3.- Designación de miembros de la Mesa Electoral Especial para el voto por correo 
4.- Sedes habilitadas a nivel autonómico en las Comunidades Autónomas de Castilla y León, 
Comunidad de Galicia y Comunidad Valenciana y designación de las Mesas Electorales  
 

 
 

1.- Proclamación definitiva de las candidaturas presentadas a la Asamblea General de la Real 
Federación Española de Salvamento y Socorrismo 
 

Finalizado el plazo establecido en el calendario electoral para la presentación de reclamaciones 
contra la proclamación provisional de candidatos y candidatas a la Asamblea General de la Real 
Federación Española de Salvamento y Socorrismo ha tenido entrada, en tiempo y forma, 
reclamación del siguiente candidato: 
 
- MORENO DÍAZ, ÁLVARO – presenta reclamación alegando la presentación de su candidatura 

en plazo para el estamento de Deportistas – Cupo General – Verificado por parte de la Junta 
Electoral el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento Electoral para 
ostentar la condición de elegible, se adopta el acuerdo de admitir su candidatura en el 
estamento de Deportistas – Cupo General.  
 

En la reunión mantenida, por la Junta Electoral, el 18 de mayo de 2024, se acordó que, conforme 
con lo establecido en el Calendario Electoral, el plazo de presentación de candidaturas para la 
elección de miembros de la Asamblea General de la Real Federación Española de Salvamento y 
Socorrismo comenzaba con la publicación de dicha resolución y finalizaba el día 26 de mayo de 
2024, a las 12:00 horas. Dicho acuerdo se publicó, en ese mismo día, en la página web de la 
RFESS, www.rfess.es, sección “PROCESO ELECTORAL”.  
 
En consecuencia se desestiman las siguientes reclamaciones de candidaturas a la Asamblea 
General por ser extemporáneas: 
 

 
- COUGIL CONDE, ARTUR XAQUIN – presenta reclamación alegando la presentación de su 

candidatura al estamento Técnico – Cupo General, en tiempo y forma.  

http://www.rfess.es/


 

- GARCÍA GARCÍA, ISMAEL - presenta reclamación alegando la presentación de su candidatura 
al estamento Técnico – Cupo General, en tiempo y forma.  

- MAGARIÑOS ALENDE, FRANCISCO JAVIER - presenta reclamación alegando la presentación de 
su candidatura al estamento arbitral, en tiempo y forma.  

- Club Salvamento Acuático Laracha – SAL - presenta reclamación alegando la presentación de 
su candidatura al estamento de clubes, en tiempo y forma.  

- Club Natació Reus Ploms - presenta reclamación alegando la presentación de su candidatura 
al estamento de clubes, en tiempo y forma.  

 
Asimismo, se desestima la siguiente candidatura a la Asamblea General por no aportar la 
documentación exigida en el artículo 22.2 del Reglamento Electoral de la Real Federación 
Española de Salvamento y Socorrismo:  
 
- Club Deportivo Guardavidas Cuenca 
  

En consecuencia, la Junta Electoral proclama de forma definitiva las siguientes candidaturas 
presentadas a la Asamblea General de la Real Federación Española de Salvamento y Socorrismo, 
 

ESTAMENTO TÉCNICO ALTO NIVEL 

LICENCIA NOMBRE APELLIDOS 

73712 CARLOS ACEDO BECARES 

42160 ANA MARÍA DOMÍNGUEZ PACHÓN 

87646 JOSÉ VÍCTOR GARCÍA CASTILLO 

6372 JOSÉ MIGUEL RODRÍGUEZ FERRERO 

20444 ÓSCAR VAQUERO PÉREZ 
 
 

ESTAMENTO TÉCNICO CUPO GENERAL 

LICENCIA NOMBRE APELLIDOS 

7708 CONCEPCIÓN ESCATLLAR FERNÁNDEZ DE MISA 

64252 ISRAEL GARCÍA GUTIÉRREZ 

101812 ALFONSO LÓPEZ GONZÁLEZ NAVIA 

60371 SERGIO QUINTELA DÍAZ 

34917 HUGO ÁNGEL SAEZ PERALES 

10545 ENRIQUE SÁNCHEZ PASTOR 

58555 JORGE SATORRES HUERTAS  
 
 

ESTAMENTO DEPORTISTAS ALTO NIVEL 

LICENCIA NOMBRE APELLIDOS 

98293 MARCOS ANTÓN MARTÍN 

91121 LAURA GONZÁLEZ LÓPEZ 

100171 LARA LÓPEZ FERNÁNDEZ 

79480 DIEGO SAN ROMÁN ORTIZ 



 

108172 MARTA SIRVENT RUIZ 
 
 

ESTAMENTO DEPORTISTAS CUPO GENERAL 

LICENCIA NOMBRE APELLIDOS 

115670 PEDRO LUIS ALONSO IBÁÑEZ 

74687 JAVIER  CARBALLO LÓPEZ 

44670 IVÁN CAZORLA REY 

70524 LUCÍA EGUÍLUZ DE CELIS 

81935 CAROLINA GANADO AMADOR 

41154 CRISTINA GARCÍA CARBALLO 

92717 ANA GONZÁLEZ HIDALGO 

98312 RUBÉN MAZCUÑAN SANCHO 

98007 MARTINA MORALES MARTÍNEZ 

67465 ÁLVARO MORENO DÍAZ 

686851 ROBERTO MORENO DÍAZ 

95232 ALEJANDRO PISO SEÑORAN 

90915 DAVID RAMOS REVILLA 

110212 GABRIEL RODRÍGUEZ COLFERAI 

107220 LIDIA SANTOS MARTÍNEZ 

94898 ALBERTO TURRADO ÁLVAREZ 
 
 

ESTAMENTO ARBITRAL 

LICENCIA NOMBRE APELLIDOS 

72606 LUIS JAVIER ARRANZ BECERRIL 

75198 SANTIAGO BERMEJO FERRER 

135767 FRANCISCO JOSÉ CAZORLA LÓPEZ 

44175 ANA GUALDA BRISA 

24663 PALOMA MARTÍNEZ PALOMO 

114859 JUAN MANUEL MORALES NICOLÁS 

72524 LUCÍA PÉREZ CASARES  

32087 JOSÉ DAMIÁN PÉREZ ROMERO 

18850 MANUEL REAL IZQUIERDO 

59581 DANIEL VILA RECAREY 
 
 

ESTAMENTO DE CLUBES 

NIF Club 

G-19137116 Alcarreño de Salvamento y Socorrismo 

G-10209088 Asociación Deportiva Natación Cáceres 

G-49185531 C. D. Salvamento Dragones 

G-24612251 C. D. SOS La Bañeza 



 

G-81262214 C.D.B. Vallecas S.O.S 

G-86941036 C.D.E. SOS Madrid Este 

G-16241952 Club de Salvamento SVAT - Tarancón 

G-36291250 Club Acuático Umia 

G-43122464 Club Amics de Riudoms 

G-34174029 Club Deportivo Oca S.O.S 

G-24670549 Club Deportivo Salvamento León 

G-56112816 Club Deportivo SalvaSur 

G-76778497 Club Deportivo Shaka Surf Life Saving 

G-46799284 Club Deportivo Sirenas de Catarroja 

G-54880497 Club Leucante 

G-73907958 Club Marsopa 

G-46845848 Club Natación SOS Bétera 

G-94100534 Club Natación y Salvamento A Estrada 

G-02040152 Club Natación y Salvamento Albasit 

G-39529599 Club Noja Playa Dorada NetCan 

G-39879143 Club Playas de Castro Urdiales 

G-70192190 Club Salvamento Arteixo - SALVAR 

G-70406426 Club Salvamento Coruña 

G-32421778 Club Salvamento Ourense - SALVOUR 

G-98428584 Club Salvamento y Natación Silla 

G-15171911 Club Salvamento y Socorrismo Carballo - SYSCA 

G-06519904 Club Salvamento y Socorrismo Extrema SOS 

G-06337828 Escuela Salvamento Almendralejo 
 
 
2.- Designación de miembros de la Mesa Electoral para la circunscripción electoral estatal 
 
La Junta Electoral, en virtud de lo establecido en el artículo 24 del Reglamento Electoral de la Real 
Federación Española de Salvamento y Socorrismo, en su reunión celebrada en el día de hoy, ha 
procedido a designar a los miembros de la Mesa Electoral para la circunscripción electoral estatal 
que tendrá sede en la oficina de la Real Federación Española de Salvamento y Socorrismo, sita en 
la Avenida Fuente Nueva 14 - Nave 8 A, C.P. 28703 de San Sebastián de los Reyes (Madrid), para 
las elecciones que se celebrarán el viernes 14 de junio, de 10:30 a 16:00, en horario 
ininterrumpido. 
 
Para designar referida Mesa, esta Junta Electoral ha seguido la composición dispuesta en el 
artículo 26. a) del Reglamento Electoral de la Real Federación Española de Salvamento y 
Socorrismo.  
 
Según dispone el artículo 26. c) del Reglamento Electoral, la participación como miembros de la 
Mesa Electoral tiene carácter obligatorio, salvo que concurra causa justificada aceptada por la 
Junta Electoral. 
 



 

Las personas designadas como suplentes en la Mesa Electoral no  necesitan desplazarse a la sede 
federativa pero tienen que estar disponibles por si alguno de los miembros titulares no pudiera 
asistir el día previsto por causa sobrevenida debidamente justificada, en cuyo caso se les 
convocaría con la mayor rapidez posible.  
 
La Real Federación Española de Salvamento y Socorrismo correrá con los gastos de viaje, 
alojamiento y manutención de todos los miembros titulares, de acuerdo con la normativa vigente. 
 
La composición de la Mesa Electoral estatal se detalla a continuación: 
 

 

 

DEPORTISTAS TÉCNICO ARBITRAL 

NOMBRE APELLIDOS TITULAR SUPLENTE TITULAR SUPLENTE TITULAR SUPLENTE 

 DANIEL SÁNCHEZ VARGAS X           

 ARANTZA  SÁNCHEZ LÓPEZ X           

 ALEJANDRO NAVARRO ESCRIBANO   X         

 SAMUEL  DÍAZ GARCÍA   X         

FRANCISCO JIMÉNEZ DEL RÍO     X       

DANIEL POZO VALEROS       X     

 SILVIA RODRÍGUEZ BOLOIS         X   

 SARA CALVO ROLDÁN           X 

 
 

NOMBRE APELLIDOS CLUBES TITULAR SUPLENTE 

JAIME  SÁNCHEZ RIVERO 
Club Salvamento San Fernando 

(Andalucía) X 
 JOSÉ LUIS   EGEA CASANOVA Club Stadium Venecia (Aragón) X   

JOSÉ  LEÓN SANTOS 
Club Natación Martiánez Coral Hotels 

(Canarias)   X 

JOSÉ ANTONIO  GARCÍA CARRASCO 
Club de Salvamento SVAT – Tarancón 

(Castilla La Mancha)   X 

 
 
3.- Designación de miembros de la Mesa Electoral Especial para el voto por correo 
 
La Junta Electoral, en virtud de lo establecido en el artículo 25 del Reglamento Electoral de la Real 
Federación Española de Salvamento y Socorrismo, establece que el sorteo para la composición de 
la Mesa Electoral Especial para el voto por correo se realizará entre los miembros titulares de la 
Mesa Electoral estatal el día 14 de junio, una vez se haya constituido la Mesa. 
 
La Mesa Electoral Especial para el voto por correo realizará las funciones previstas en el artículo 
34.5 del citado Reglamento Electoral.  
 
 
 



 

4.- Sedes habilitadas a nivel autonómico en las Comunidades Autónomas de Castilla y León, 
Comunidad de Galicia y Comunidad Valenciana y designación de las Mesas Electorales  
 
En la reunión celebrada el 18 de mayo la Junta Electoral acordó la habilitación de Mesas 
Electorales en las Comunidades Autónomas de Castilla y León, Comunidad Valenciana, Galicia y 
Madrid,  en base a lo establecido en el artículo 20.2 del Reglamento Electoral. 
 
La Mesa Electoral de Madrid corresponde a la establecida en el punto tercero para la 
circunscripción electoral estatal. La Junta Electoral acuerda que las sedes de las Mesas Electorales 
habilitadas serán las siguientes: 
 

 Castilla y León – sede social de la Federación de Salvamento y Socorrismo de Castilla y León 
sita en Paseo Juan Carlos I, s/n (Polideportivo Canterac). C.P.: 47013 Valladolid. 

 Comunidad Valenciana – sede social de la Federación de Salvamento y Socorrismo de la 
Comunidad Valenciana sita en Ronda Isaac Peral i Caballero, 5 despacho 6. C.P.: 46980 Paterna 
(Valencia) Parque Tecnológico. 

 Galicia - Sede social de la Federación de Salvamento y Socorrismo de Galicia sita en la Calle 
Gambrinus nº151, Módulo 0, Nave 3. Polígono de A Grela, C.P.: 15008 A Coruña. 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.4 de la Orden EFD/42/2024, de 25 de enero, por la 
que se regulan los procesos electorales en las federaciones deportivas españolas, se acuerda 
solicitar a las federaciones de ámbito autonómico de Castilla y León, Comunidad Valenciana y 
Galicia que pongan a su disposición, y de manera gratuita, las sedes y los medios personales 
federativos para llevar a cabo el proceso electoral, el viernes 14 de junio, en horario de 10:30 a 
16:00, en horario ininterrumpido. 
 
Por parte de la Junta Electoral se procede a la realización del sorteo para la designación de los 
miembros de las Mesas Electorales habilitadas en las sedes autonómicas, de acuerdo con la 
composición dispuesta en el artículo 26 del Reglamento Electoral de la Real Federación Española 
de Salvamento y Socorrismo.  
 
La participación como miembros de la Mesa Electoral tiene carácter obligatorio, salvo que 
concurra causa justificada aceptada por la Junta Electoral, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 26. c) del Reglamento Electoral.  
 
Las personas designadas como suplentes en la Mesa Electoral no  necesitan desplazarse a la sede 
federativa pero tienen que estar disponibles por si alguno de los miembros titulares no pudiera 
asistir el día previsto por causa sobrevenida debidamente justificada, en cuyo caso se les 
convocaría con la mayor rapidez posible.  
 
La Real Federación Española de Salvamento y Socorrismo correrá con los gastos de viaje, 
alojamiento y manutención de todos los miembros titulares, de acuerdo con la normativa vigente. 
 
Los miembros, titulares y suplentes de las sedes habilitadas de Castilla y León, Comunidad 
Valenciana y Galicia son los siguientes: 
 

https://goo.gl/maps/h8A3pHXAmdmejo6V8
https://goo.gl/maps/h8A3pHXAmdmejo6V8
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MESA ELECTORAL DE CASTILLA Y LEÓN 

  

DEPORTISTAS TÉCNICO ARBITRAL 

NOMBRE APELLIDOS TITULAR SUPLENTE TITULAR SUPLENTE TITULAR SUPLENTE 

Mª DEL CARMEN BETEGÓN BAEZA X           

FRANCISCO JAVIER ADÁN CALVO X           

CARLOS NIETO CABEZAS   X         

MARCOS VERDUGO ESTEBAN X         

SANDRA CASADO NAVA     X       

ALBERTO RETUERTO MARQUÉS     X     

ÁNGELA ALONSO CARRAJO         X   

VÍCTOR MATE HERRERO           X 

 
 

NOMBRE APELLIDOS CLUBES TITULAR SUPLENTE 

CARMEN  BERLANA MONTES Cuack SOS X 
  RAÚL  LÁZARO ARRANZ  Club Deportivo de Salvamento Almar X   

URIEL  GARCÍA FONSECA  C.A. Teleno Salvamento   X 

 JOSÉ IGNACIO MONTAÑA SALÁN  Club Deportivo Unión Esgueva SOSVA   X 

 
 

MESA ELECTORAL DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

  

DEPORTISTAS TÉCNICO ARBITRAL 

NOMBRE APELLIDOS TITULAR SUPLENTE TITULAR SUPLENTE TITULAR SUPLENTE 

VLADISLAVA BULAT KARMAZ X           

NATALIA CABANILLAS RODRÍGUEZ X           

CRISTINA GARCÍA BROTONS   X         

GEMA SIERRA SILLERO   X         

JOSÉ MIGUEL INIESTA SEVILLANO     X       

IGNACIO QUINTEROS COLL       X     

LAURA ROMA GINER         X   

SONIA  DE LA CALLE GONZÁLEZ           X 

 
 

NOMBRE APELLIDOS CLUBES TITULAR SUPLENTE 

DIEGO  CORTÉS LLORCA Club Natación Benidorm X 
 FRANCISCO JAVIER  CÁTALA LLINARES  Club Deportivo Natación Aldaia X   

  VICTOR FUENTES CARRERAS  Club Natación San Vicente   X 

 JUAN MIGUEL CABALLER SORIANO  Salvament i Natació Rafelbunyol   X 

 
 



 

MESA ELECTORAL DE GALICIA 

  

DEPORTISTAS TÉCNICO ARBITRAL 

NOMBRE APELLIDOS TITULAR SUPLENTE TITULAR SUPLENTE TITULAR SUPLENTE 

JOSÉ BARREIRO MATO X           

PAULA FERRADÁS PALLAS X           

FABIÁN VARELA PENA   X         

FERNANDO VICENTE DÁVILA   X         

CARLOS FCO. TOURIÑO GONZÁLEZ     X       

JOSÉ MANUEL PAREDES GONZÁLEZ       X     

RUBÉN PARDIÑAS GONZÁLEZ         X   

NEREA PÉREZ BELLO           X 

 
 

NOMBRE APELLIDOS CLUBES TITULAR SUPLENTE 

CARMEN CALVAR AREA Club Salvamento Acuático Pontevedra-SAPO X 
  JOSÉ MARÍA GARCÍA REGUEIRO Club Natación Cerceda X   

 JESÚS LÓPEZ RODRÍGUEZ P.C. Salvamento Sanxenxo   X 

 
 
Y en prueba de conformidad, el Presidente de la Junta Electoral firma la presente acta como fiel 
reflejo de lo acontecido. 
 
 
 
 
 

Francisco Javier Barrena Santana 
Presidente de la Junta Electoral 
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